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ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a don Juan Sánchez Fuentes (Expte. núm. SE-53/94).

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a don Juan Sánchez Fuentes, con multas de: Una de siete
millones de pesetas (7.000.000 ptas.) y otra de cien mil
una pesetas (100.001 ptas.), así como la inutilización de
las máquinas denunciadas, por la instalación de tres máqui-
nas recreativas, dos de tipo B, modelos Bonus Fruits, serie
93-2085 y Cirsa Mini Money, serie 94-08133; y otra del
tipo A, modelo Video Crash II, serie 91-1442, en el esta-
blecimiento denominado As. Vecinos Antonio Machado de
Sevilla; careciendo de autorización de Empresa Operadora
y de guías de circulación, matrículas y boletines de ins-
talación, y además, la máquina tipo «A», de marcas de
fábrica en los vidrios o plásticos serigrafiados; lo que supo-
ne infracción a los arts. 10, 19, 25, 35, 37 y 38; calificada
como una falta muy grave y otra grave en los arts. 45.3
y 46.1 y sancionada según el art. 48 del citado Reglamento
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Recreativos el Biznaguero, S.A. (Expte. núm.
MA-182/94-M).

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Recreativos El Biznaguero, S.A., con multa de cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.), así como la inutilización
de las máquinas objeto del expediente, por retirar las
máquinas de juego Mini Rochy, serie MR-2468, Miss
Bamby, serie S-0186 y Baby Fórmula 2, serie 1-19624,
precintadas por la Inspección del Juego y Apuestas el 24
de noviembre de 1993, en el establecimiento denominado

Sala de Bingo Peña Los Angeles de Miraflores, sito en
C/ Córdoba de Málaga, sin disponer de autorización para
ello; lo que supone infracción al art. 49; calificada como
una falta muy grave en el art. 45.9, y sancionada según
el art. 48.1 del citado Reglamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a M.P. Recreativos, S.L. (Expte. núm. GR-162/94-M).

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a M.P. Recreativos, S.L., con multa de cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.) y accesoria de inutilización de
la máquina, por la instalación de la máquina recreativa
tipo B, modelo Cirsa Tivoli, marcas B-82/B-1843, en el
establecimiento denominado Bar Casa Mario, sito en Plaza
de las Provincias, de Granada; careciendo de la docu-
mentación reglamentaria; lo que supone infracción a los
arts. 19.1, 20, 21, 22, 25 y 35.b; calificada como muy
grave en el art. 45.1 y sancionada según el art. 48.1 del
citado Reglamento de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Resoluciones formuladas en diversos
expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se deta-
llan, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 58, 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta
Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva; pudiendo formular recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Expediente: H-109/95-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Joa-

quina Almeida Santana, C/ Extremadura, núm. 54-2.º
Localidad: Isla Cristina.
Establecimiento público y domicilio: Bar El Caribe,

c/ Muelle Marina, núm. 8.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26 e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero.
Sanción: 75.000 pesetas.

Expediente: H-148/95-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan Pedro

Vega Rivero. Edif. Las Cigüeñas, núm. 1-1.º Dcha.
Localidad: Matalascañas (Huelva).
Establecimiento público y domicilio: Disco Bar El Sóta-

no. Sector A, de Torre la Higuera.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26 e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero.
Sanción: 25.000 pesetas.

Expediente: H-167/95-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Auro-

ra T. Blanes Rodríguez. Edif. Los Mimbrales, 2.º-10.
Localidad: Matalascañas (Huelva).
Establecimiento público y domicilio: Bar Finalmente.

Sector A, Parcela núm. 33 de Matalascañas.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26 e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero.
Sanción: 50.000 pesetas.

Expediente: H-197/95-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Antonio Sánchez Roldán, Sector E, parcela 6.
Localidad: Matalascañas (Huelva).
Establecimiento público y domicilio: Bar Wonder-Bar.

Sector A, parcela 29 de Matalascañas (Matalascañas).
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26 e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero (LPSC).
Sanción: 50.000 pesetas.

Huelva, 29 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-78/92/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-78/92/EP incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre el Juego y Espectáculos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 8 de mayo de
1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio de
1995, por la que se impone la sanción de cien mil pesetas
(100.000 ptas.), a don Carlos Martínez Ferrer, por presunta
infracción a la normativa sobre el juego y espectáculos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
cedido plazo para la interposición del recurso ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027614 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga, a 21 de julio de 1995. La Jefa del Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-149/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-149/95/EP
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo
se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 4 de mayo de
1995 Resolución que se notificó con fecha 16 de mayo
de 1995, por la que se impone la sanción de treinta y
cinco mil (35.000 ptas.), a don Rafael Rodríguez Clavijo,
por infracción a la normativa sobre el juego y espectáculos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
cedido plazo para la interposición del recurso ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027516 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.


